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 UNIDADES 3 Y 4

 ACTUACIONES ESPECÍFICAS CON 
 ALUMNOS CON
 NECESIDADES EDUCATIVAS 
 ESPECIALES

 CENTROS ESPECÍFICOS

 han contribuido a la adquisición de gran 
 conocimiento sobre ellos, así
 como a elaborar métodos y sistemas 
 favorables en su atención y demandas 
 específicas

 centros que forman parte del sistema 
 educativo, atienden a una parte del
 ACNEE y a sus familias

 CRITERIOS DE ESCOLARIZACIÓN

 se regirá por los principios
 de normalización e inclusión y asegurará su 
 no discriminación y la igualdad efectiva en 
 el acceso y
 la permanencia del sistema educativo

 La escolarización en unidades o centros de E.
 E., que podrá
 extenderse hasta los 21 años

  al finalizar cada curso, se evaluarán los 
 resultados y se tomarán decisiones,
 entre las que se puede incluir el cambio de 
 modalidad de escolarización hacia un 
 régimen de
 mayor integración

 ALUMNADO

 Sus características también se
 relacionan con la compensación de las 
 dificultades, derivadas de las condiciones 
 personales de
 discapacidad y, en los casos de mayor 
 afectación, necesidades de asistencia y 
 cuidados

  las adaptaciones serán
 siempre imprescindibles y tendrán una 
 significatividad importante. 

 en la
 configuración de cada grupo-aula, podrán 
 tenerse en cuenta otros criterios, tales como 
 las
 necesidades de asistencia y cuidados o las 
 alteraciones del comportamiento.
  

 LAS FAMILIAS:

 Las familias del
 alumnado con discapacidades más graves y 
 permanentes sufren el impacto psicológico 
 de la
 aceptación de las discapacidades, de la 
 sobrecarga de tareas y costos que la misma 
 supone y de las
 repercusiones que sobre la vida familiar 
 conllevan los cuidados, asistencia y 
 desordenes
 comportamentales que pueden darse.

 RECURSOS

 existe una mayor dotación económica y
 suele haber especialización en función del 
 tipo de alumnado que se escolariza, 
 disponiendo de
 materiales y equipamiento técnico 
 específico y de los avances tecnológicos más 
 idóneos para
 responder a las necesidades de la población 
 atendida

  la
 importancia del claustro constituido por el 
 profesorado de Pedagogía Terapéutica y por 
 un grupo
 heterogéneo de profesionales

 ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
 se establece en el
 Decreto 147/2002, indicando 2 períodos que 
 a continuación se desarrollan

 El período de formación básica

 - El período de formación para la transición 
 a la vida adulta y labora

 carácter obligatorio y se organiza en 3 ciclos 
 por
 criterio de edad y características cognitivas

 CICLO 1

 CICLO 2

 CICLO 3

 (6-10 años) a su finalidad es la estimulación 
 del desarrollo en sus diferentes
 ámbitos y la adquisición de una imagen de 
 sí mismo y los hábitos básicos de
 comportamiento

 (10-13 años) a su finalidad es consolidar las 
 capacidades cognitivas y la
 capacidad de comunicación oral o mediante 
 sistemas aumentativos

  (13-16 años) a su finalidad es consolidar la 
 capacidad de comunicación, el
 manejo de las técnicas instrumentales 
 básicas, la adquisición de habilidades y 
 destrezas
 laborales polivalentes y la autonomía 
 personal en el ámbito doméstico

 se destina a los jóvenes con
 NEE y está regulado por la Orden de 19 de 
 septiembre de 2002, en la cual se dispone, 
 que tendrá
 una duración máxima de 4 cursos

 AULAS ESPECÍFICAS DE E.E. EN CENTROS 
 ORDINARIOS

 No deben ser contextos cerrados y fijos, sino 
 que han de ser un medio para responder a
 las NEE, procurando siempre la promoción 
 del alumno/a hacia entornos menos
 restrictivos.
 � Deben contar con los apoyos necesarios 
 tanto a nivel interno del centro como 
 externo, a
 través de los equipos interdisciplinares de 
 sector.
 � Han de funcionar como un aula de 
 recursos en la medida en que esté dotada de 
 material
 tanto de reeducación como de consulta.
 � No deben centrarse exclusivamente en 
 los contenidos que el alumnado no es capaz 
 de
 superar en el aula ordinara, sino en facilitar 
 los factores cognoscitivos, afectivos y 
 sociales
 en el proceso de un aprendizaje significativo.
 � Debe buscar la participación de la familia 
 en su dinámica, con un conocimiento 
 puntual
 sobre la evolución de su hijo o hija así como 
 del sistema de trabajo que se lleva a cabo y
 su posible participación en el mismo

 AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS
 diferentes y les ofrece la posibilidad de 
 trabajar según sus preferencias

 modelo Mixture

 hace referencia a la organización 
 tradicional del
 aula; encontramos a un único docente que 
 atiende a un grupo heterogéneo de 
 alumnado en
 relación a su nivel de desarrollo 
 competencial

 modelo Streaming

 clasifica al alumnado según su nivel de
 rendimiento escolar dentro de la misma 
 aula o en otra; este sistema cuenta con la 
 ayuda de otros
 docentes y categoriza al alumnado en 
 función de sus características personales y 
 competenciales

 modelo de inclusión o inclusivo
 permite atender la diversidad de
 todo el alumnado en el mismo aula y con la 
 ayuda de otros docentes y colaboradores


